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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
nl*)i'. lo óitnit # i)!niií) 

ti ¿onoio 
llíli RÍ ¿ 

lis leyes, órdenes y anuncies que hayan de in-J 
lert&r̂ e en los BOLETINES' OFICIALES se lian de mandar! 
ti Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
mini' los Editores de los mencionados periódicos. 
*(Bcal orden de 6 d« abril de 1839J. ' ] 

.RÍIII;:«B iil-.alitTj li'íijií'.no*» In ISOÍ'ÍÍÜ ! «i n n s ' i v o i q 9* «Mír. omil 
SE PU$U4> TODOS L#S DIAS, ESGEPTO LOS DOMINGOS. 

-•: ir, i : : . :.l •/.' ! " • ::<.} oLT ;,f I ¡ritir.nind I"""''! ihn"s!í;ir? r; ; 
PABCIO T>L suscmcion.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 

anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 ej, trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciopes en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, némero'Sd,' blio ~Fuera' de esta capital, directa-
n e m e por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—-Un número suel/o 40 cuartos. -

"Tí , , - 1 II. : >ld "ti 1*1 m ••'I'"' 01 80J 
ADVERTENCIA 'BDtTOrtiAi* 

>i» ?rt> -il<i ' : r:>.tx\\'^'*m\ ü\)(r.'*¡ñrMw\nú - > i tuq 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 

que sean i instancia de parte no pobre, se inBertaráa 
oficialmente: animismo,cualquier anuncio ,con<ejr-
niente al servicio nacional, que dimane ríe las < 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
'uso re ion 

-—-

PRIMERA SECCIÓN. 
— 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

nos, será de dos milésimas en el oro y 
tres en la pfala, y en la moneda de bron
ce de f por 100 de cobre y medio por 
iOÍ) de cada uno de los demás metales. 

Árl. 4.° El permiso de peso, en mas 
ó eo menos, para la aprobación de las 
labores de las casas de moneda, por ca
da kilogramo de moneda será el siguiente: 

ono. 
Doblón de Isabel 
ídem de cuatro escudos, 
ídem de dos e s c u d o s — 

Q ramos. 

5,170 

P L A T A . 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Espa
las. A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo' 1." En todos los dominios 
españoles será la unidad monetaria el 
tscudo, moneda efectiva de plata, peso 
de 12 gramos 030 miligramos á !a ley de 
900 milésimas de fino. 

Ai t. i. Se acuñarán las monedas 
de oro, plata y bronce, cuya denomina
ción, valor y peso será el siguiente: 

DENOMINACIÓN. 

ono. 

DobUn de Isabel 
ídem de cuatro escudos., 
ídem de dos escudos 

P L A T A . 

V A L O R 

IACUDOS. 

Daro 
Escudo 
Peseta 
Media peseta.... 
Real 

BRON6K ... 
¡fedio real 
Cumulo 
Décima 

3 
4 
0,40 
0,2+ 
0,40 

0,05 
0,02o 
0,04 
0 003 

P B S O A LA 
LKT M O -
N K T A B I A . 

Grar/im. 

8,3$7 
3,334 
4,677 

42,9*0 
»,49l 
1,596 
4,298 

42,500 
6,250 
*,500 
4,854) 

— 
Art. 5." Las monedas de oro de diez* 

cuatro y dos escudos serán lo mismo qo& 
• as de plata de dos escudos de 94J0milé-
s ' » a s de ley. Las de plata de 0,40-0,20-
OJO de escudo tendrán la ley de 810 
milésimas. Las de bronce se compondrán 
^íSILlWilep de cobre, cuatro de estaño 
y una de zinc. 

El permiso de ley, en mas ó en me-

Duro 
Escode . . . 
Peseta 
Media peseta n>¡i* 
Real 

.............. ¡ S , W 4 

I »I 

9.98Í 

BKOM.g. 
Medio real , » 
Cuartillo t 
¡} C.V?*;;-: • ( «5 
Media décima > 

Art. 5." Con respecto á los particu
lares, '•*> á fin de admitir ó rehusar legal
mente "las monedas, el permiso será: 

Gramos. 
ORO. 

Doblón de Isabel 
Doblón de cuatro escudos. 
Doblón de des escudos. . . 

P L A T A . 

Dure 
Escudo 
Peseta 
Media peseta 
R e a l . . . . , 

0,049 
0,089 
0,046 

0,149 
0,099 

0,674 

0,049 
Art. 6 / El orden de contabilidad pa

ra las oficinas del Estado y documentos 
públicos será el siguiente: 

Las demás condiciones.de la estam
pa,^ el diámetro se lijarán por medio de 
uu.Real decreto, remendado por el Mi
nistro de Hacienda, cuidando de que las 
Reales eíigiiís y demás emblemas, sean 
diferentes en cada clase de moneda. 

Art 8.° Se acunarán en moneda de 
oro de diez, cuatro y dos escudos, y de 
plata de dos y un escudos las paslas que 
presenten de su cuenta los particulares 
sin exigirles descuento ni retenida algu
na por gastos de la fabricación, siempre 
que aquellas reúnan la ductibilklad y de-
mas condiciones necesarias, y puedan 
alearse á la ley monetaria sin necesidad 
de incorporar oro ni plata fina. 

Los gastos de afinación y apartado 
en las paslas cuya amonedación exija 
tales manipulaciones, los satisfarán los 
particulares con arreglo á un lipo imitar
me y en armenia con el coste de dichas 
operaci mes, si poseyendo los medios ne
cesarios las casas de Moneda del reino, 
el Gobierno conceptuase conveniente au
torizarlo. 

9.° Las monedas de plata y bronce 
inferiores al escudo se acunarán esclusi-
vamenle por cuenta del Estado, y no se 
entregarán por las Cajas públicas ni ten
drán Curso forzoso entre particulares en 
cantidad que esceda de 10 escudos en 
las de plata y de dos escudos en las de 
bronce. Esto no obstante, en los pagos 

3ue se verifiquen por ventas, tributos y 
ema? operaciones con el Tesoro públi

co, se admitirán dichas monedas en la 
proporción de 10 y 5 por 100 respectiva
mente cuando el importe del pago esce
da de los limites designados para su ad
misión forzosa. 

-Art. 10. La proporción en que de
ban acuñarse las diferentes clases de 
moneda se lijará por el Ministro de Ha-

Palacio á veintiséis de junio de rail 
ochocientos sesenta y cuatro.—Yo fe 
Reina.—Bl Ministro de Hacienda, Pedio 
Salaverria . 

D O B L O * 
DK I S A B E L . 

< rale. . . 

E S C U D O S . 

10 
4 rale. 

R E A L E S . 

400 
40 

4 vale., 

Dli CIMAS. 

4,000 
400 

40 

Los doblones de cuatro y dos escu
dos; los duros, pesetas y medias pesetas; 
el medio real, el cuartillo y las medias 
décimas serán monedas auxiliares. 

Art. 7.* ' Todas las monedas llevarán 
el busto y nombre del Monarca, y Ja le
yenda de «Por 'la gracia de Dios j H a 
constitución.» 

,'Las monedas de oro. de diez escu
los y las de plata jde dos y un escudo 

;¡e acunarán con virola abierta, con el 
emade «Ley, Patria y Rey:» para las 

{lemas monedas se empleará virola cer
rada, debiendo ser acana'ada para las de 
plata y lisa para las de bronce. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Esposicion á S. M. 

Señora: El notable incremento MftSÜ¡ 
adquiriendo de. dia en dia la industria 
minera, impone al Gobierno 4e V. M. eü, 
deber de hacer lo posible para que el 
Cuerpo de Ingenieros de Minas pueda lle
nar todas las obl:gacioucs de su instituto 
y proporcionar al Estado las ventajas que 
deben esperarse de sus especiales O0Q4>T!¡¡ 
cimientos. 

Su. ido es que uno de los principales 
elementos de la riqueza pública en nues
tro país, consiste en la creciente espio-
tacion de sus minerales, verdad que se 
comprueba con solo examinar los cuadros 
estadísticos publicados últimamente. Pa
sa de ób'O millones de reales el valor de 
los productos que anualmente baa rendí 
do; de 140 millones el beueticio que han 
reportado al Tesoro, y de 40.000 el nu
mero de operarios empleados en talos 
faenas. Pero aun se está muy lejosile ha
ber llegado á lo que puede osperarse dé 
las condiciones de nuestros criaderos, 
mal conocidos y determinados en su ma
yor parle. 

Para cubrir este inconveniente secreo 
el cuerpo de Ingenieros do Minas que ta*, 
satisfactoriamente ha correspondido á su 
objeto en los puntos que se le contiarqn, 
a pesar de su poco personal. El Cuerpo 
de Ingenieros de Minas tiene que atender 
en primer lugar á las muchas y diversas 
operaciones facultativas que exige el des

cienda según las necesidades de la cir- pacho ordinario de los espedientes que 
culacion. 

{DISPOSICIONES TRANS1TOKIAS. 

1 .* Las monedas de oro. plata y co
bre c irculantes que difieran de los nue
vos tipos serán refundidas á medida que 
ingresen en las arcas del Tesoro y lo 
permitan las obligaciones de este, para 
cuyq objeto se comprenderán en los pn>-
supuestos anuales hasta terminar la re
fundición las cantidades necesarias. 

2 . a La exención de derechos de que 
trata el art. 8.° empezará A regir desde 
l . °de julio de i86>-

Por tanto: 
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, (iefes. Gobernadores y (lemas1 

Autoridades, asi eivilesoomo militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que goarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partee; 

se instruyen para la concesión de laspro-
piedades mineras; pero reducido al es
caso número de que hoy consta, fué pre
ciso organizar este servicio dividiendo el 
territorio de la península en 17 distritos, 
destinado el personal á los puntos enquje 
la industria se hallaba mas .1.-.-arrollada; 
por donde varias provincias vinieron í 
estar á cargo de uu mismo Ingeniero. 
Esto pilgua, no solo con la división a d 
ministrativa (pues habiendo un Goberna
dor en cada una de aquellas, el Ingeuíé-
n¡ero de Minas tiene que entenderse con 
dos ó mas Gobernadores), sino también 
con la conveniencia pública, porque nb 
hay posibilidad de atender como convi
niera á este importante ramo de la pro
ducción; con el estricto cumplimiento''tle 
la legislación vigente, que estable pla
zos perentorios que no siempre es <fatj(d 
cumplir; y con lo que sé práctica ya en 

I ios ramos de Caminos V de Montes, ü r ^ , 

http://condiciones.de


nos establecimientos mineros 
comprendí; la razón 

dol 
de 

J>88t s b ofiA 
poes. que el servicio del de minas se e f ec 
túe por provincias, abandonando el sis
tema de distritos seguidos basta ahora- , 

Pewel despacho ordgwrio de los e a -
ped ienH de minas, por^por tan te qu 
tea, n < H el utico cometo ojie tienecyr 
deben tener los Ingenieros: hoy solo se 
halla á j | c | | o I 0 i r e c o i o n f a > B a W 
de a 

E s t a d < f l M # ^ 4 | 
no hacer esíensiva á Todo* siTilusflS-
da intervención. La inspección y policia 
de las minas y canteras, la vigilancia de 
ciertas fábricas metalúrgicas; los eslu
dios y trabajos hidrológicos y geológicos; 
la formación, estudio y análisis de colec
ciones de productos minerales aplicables 
á la industria-, los estudios especiales Je 
las_cuencas carboníferas y otros depósi
tos minerales; el análisis de las aguas, 
tierras y rocas, son con OIFOS muchos, 
punios importantes de provechosa apli
cación, que abraza la carrera del Inge
niero de Minas , y que la Administración 

Sública no puede dejar abandonados, si 
a de anticiparse á los esfuerzos indivi

duales^ l l e v a n d o á la industria minera el 
saber y los conocimientos que estienden 
su acción y facilitan su completo d e s a r 
rollo. Alguno de. eslos trabajos, como el 
estndifJfde lasiGuenoas carboníferas (pie 
d e m a n d a c o n urgencia la musiría, se han 
emprendido ya; pero ha s ido preciso' ñkk 
mita ríos á una solacoomrga. My ^on va
rias las que á un mismo tiempo las re
claman. T - / : : : V ' n 

Es, pues, necesarirrque el cuerpo de 
Ingenieros de .ty'mj^ pxesie, ¡ajj listado to
dos los servicios qu.- se e s p e r a n de su 
inélilUTo; cazón por la que conviene d a r 
pfttfrt mavor amplitud á so actual o'ga-
ni/ncian. Y como el principal obstáculo 
cotí ¡pie siempre se ha!tropezado, Ira sido 
la escasez i M persona! que apenas lia 
podido cubrir las-atenciones m u s p e i e n -
loffiis; y este personal ilo se" immv/\isa. 
nn (hibierno ¡.revisor debe h a c e r cnanto 
sea p o s i b l e para que la especializa" do 
uit'VentajOM. p o r v e n i r e s ü m u i e á la ju
ventud estnd:os\ á'buscar er, la e s c u e l a 
especial del -ramo la ¡a.-lruccion que la 
haga un (lia útil á la nación v á sí 
propia i 

-|11ales son. entre otras muchas que no 
se oe'rt tan á la alta pon traeionde V. M.. 
las razonas que motivan <d aumento del 
p e r f i l d d cuerpo de Ingenieros de Mi-
nasff^V'co'mo-np sena equitativo q u e se, 
cubrieran d e s d e luego todas las plazas 
superiores d e nueva creación en l e s indi
viduos1 aclua es. ni lampoco que <Ji-jasen 
de 'obtener estos* la gradual y progresiva 
mefOfd'de posición que debe originar el 
aumento, se propone «pie se venliqce <ri 
términos -/dogos á lo «pie y a s e h a prac
ticado en - litación Semejante con los tn-
génVro•; d e Caminos y de Montes. 

•í'Pundn !o en lahs r a z o n e s el Ministro 
<pie suscribí', de acuér'd'o nn e | Consejo 
de-Ministros, t i e n e el honor d e propo
ner á Y V. e| adjunto proyecto de de
creto*.'' 

"Madrid 2!) de junio de 18<>..— n -

que aumenta el art. 1 .* se observarán las 
reglas siguientes: 

i .* Al publicar este decreto se pro^ 
veerán la piaza de Inspector general mi 
primera clase, una de los de segunda, 
dos de Ingenieros Gefes de primera cla
se, dos de Ingenieros Gefes d e segunda, 
dos de Ingenieros primeros. Los ingenie
ros ascendidos en virtud de esta disposi
ción, no disfrutarán les sueldos que cor
respondan á sus nuevos destinos hasta que 
se hallen comprendidos en el presu
puesto general del E s t a d o ^ i E S g & l 

2.* En cada uno de los cinco artos si
guientes se proveerá una plaza de Inspec
tor genewL de wgunija^lase^ijnji de ip 
genietauerc^eprf 
de sCgubflar élasef 

i. una 
Jc laséJ io l de A-

4Í6s (fe 1 Ingenieros 
primaros. 

5.* .En el sétimo arto se proveerán la 
plaza restante de Gcfe de primara ciaste, 
dos de (jefes de segunda, y cuatro de In- • 
genieros primeros. f¡ * ot*m 

4 . ' En el octavo las dos plazas res»» 
Untes de (jefes de segunda clase y las 
cuatro de Ingenieros primeros. 

Art. 4 .° El servicio ordinario del ra
mo de Minería se rrará en ío sucesivo por 
provincias, destinando á cada una de el las 
los-imbuidnos que las necesidades exijan 
y el estado del Cu mmyo permita. Entre 
tanto podt'-i. estar un mismo Ingeniero 
oneftrgtttto de l̂oS^o mas pro\ incias. 

Art. . : i" El reglaVnénto del cuerpo de 
Ingenieros de Minas, aprobado por IteaJ 
decreto de 2 de lebrero dé Wo9, •& nrd-
difiéará efrtftiftonhi con lo une aquí se 
presen!).- v con lasllriéc&nlades aclual-s 
del ramo.' • *ol r.ln 

Dado en Patkcíb a veintinueve de ¡li
nio de mil ochocientos sesenta v cuatro. 
— Está rubricado de ¡a llenl mano.—El : 

Ministro de Fomento, Anuuslo liloa. " 
LO I• i«•"'/.'.O i *'M V'd fil ¡. felfUllR 

a demarcación de aquella mina, pasase 
spediente al Ingeniero, quien en 4 de 

1 8 6 1 la suspendió fundado en 
xislía terreno franco. . • 

into s< tai 
miiacion del espediente 
que aparece que. en 1 .• 
18r>4 don Yicenle Delga 

pcomo 

e había seguido la 

llora.—A L 
UlIoaJ'. « 

R. P. de Y. M.—Augusto 

!'» obiejiíji f EEAL DECRETO. 
.aoJhí^ibn, na ulufeninou id <*b o h o l h T i 
JE.ñ vista de las razones espuestas por. 

el Ministro «le Fomento, y de acuerdo 
culi el parecer del Consejo de. Ministros, 

yengo en decretar lo siguiente: 
IATJICUIo 1." El Cuerpo «le Ingenieros 

de JAJuás. cpnslará de tres Inspectores ge
nerales de primera clase, 12 inspec-, 
lores generales de segunda, 25 Gefes de 
primera clase, 40 (íefes de segunda, 50 
Ingenieros primeros, 70 Ingenieros se
gundos; Aspirantes primeros. Aspirantes 
segundos. 

,^rl. ,2." Habrá laminen los ausilia-
res facultativos que exija el servicio cu
yo número, condiciones y conocimientos 
se fijarán oportunamente. 

Art. 5.° Para el ascenso á las plazas 

limo. Ñ\ : IA\ \ i s l a de la demanda 
entapiaba flontiia la lleal orden de d\) de 
julio de. l8oo, per la que s e . d e c l a r o nu
lo el espediente , de la mina Má<jni¡¡<ui \ 
se ap robó el de la t i tu lada Viofat<k la 
S 'ccion de lo CouitMJcioso «¡.d Consejo de 
l i s t ado ba ini'ormadoJo s i g u i e n l e : 

«Excmo. Sri: La Sección de lo Con-: 
lencioso de este Consejo lia examinado 
la demanda cuya copia acompaña, \nr-
sei.ta-'a en 2ÍJ de agosto de IS05 por el 
Licenciado don Isidro Díaz Arguelles, á 
nombre, de la socieda I Viciar Mercier ¡¡ 
c.ompuiíia, int(M-esada en el registro <! ! !a 
mina Mnijiiijiai, conira la ll«:al or«l«'ii 

dictada ponese Minisierio en 2i> de .unió 
del mismo ano y noiüicada al intrn^ado 
ni 50 iie iu]io si^uieni'. por la euaLse 
( eclaró nulo el e.S|»e.iiente de dicha mina, 
t ¡¿poniéndose á la \ez que se es|)id;era 

iiiLlUülp.de prppi"Uad á favor de don 
' Vicente. Dtdgado y, Zarza, registrador de. 

la Violeta. 
» ..Jtesulla de los espedientes gubernati-

vos que, a.ljiintos se deuielven que cu 10, 
de abril de l8o>. don Fnrique Díaz re.7 

I gistro lamina Muyin/icu (Je dospertenen-
t. Cías de mineral de cobre situada en el 

¿erro colorado «le la villa de Algaida, 
distrito municipal de Calañas; que Reco
nocido con terreno franco se le admitió 
el registro en lü de ;dicienibre de 1856; 
que hecha la designación por don Euge
nio Nuciere, Gerente de la Compañía de 
n.inas de cobre de Uuelva, cesionario de 
Diaz, y admitida, presentó solicitud «pi
diendo la demarcación; y si bien fué e s 
limada, no pudo tener electo por haber 
manifestado el Ingeniero qu.- !a Vicíela 
era primero en tiempo y debería sujetarse 
al terreno que esla dejase, y asi le eslimó 
el Gobernador en 24 de agosto de 1860; 
que «con motivo dfc recursos interpuestos 
por las minas Solicitada,,El Recreo-y San 
¡ficlor. declaró el Gobernador.en: 2 8 d e ^ 
noviembre del mismo ano la prioridad en 
ía \or de la Magnifica, \ornando en cuen
ta el üia, no del denuncio de la Violeta, 
$W de su registro; y dispuso que. para 

f ^ B r d f l e 
Zarza-denun-

dió esta mina, y como se tlecrcfose su 
caducidad en>W de j u n l ^ e i H s ^ é l e -
vó el denuucio á registro en 3 de julio 
'del mismo aiiqtíOm reconocida en 28 de 
setiembre de 1S5!'». fué admitido en lo de 
diciembre -iguiente, habiendo sido de
marcada en 22 de agosto de 1860, com-

lerrcno de la^Maor 
ado previa me ntr> al 
npaftía, quien con

currió y lirmóel acta sin formalizar opo
sición ni consignar protesta alguna. 

En 5 de noviembre de i 800 el Go
bernador teniendo presente la circunstan
cia anteriormente referida, dispuso que 
se notificase al interesado del registro 
.Viólela s\ aceptaba las condiciones gene
rales, únicas que se le habían impuesto, 
y asi lo hizo, por lo que se remitió su 
espediente á eso Ministerio para la debi
da aprobación. 

El represen {ante1 de la sociedad Víc
tor ¡MrWer'ii compañía se opuso en l.r> 
d e ' 1 , a M t B ' W Í $ f r r ' v TI (! 

• M ) t 01*016VI 

GOBIERNO DE b|.PROVINCIA 
I Secc 

I). 
4 

;ion Uc GobiwnO.—Negociado 

Los Atcaldes de esla provinci; 

Núr 

a, Ti 
peclores de vigilancia, ((nurdia civif^ 
demás dependientes de « i autoridad, pro. 

ti 1 In lomen ile nn nolrn ra ía 
r 

cederán á la busca de un potro rojo, cua
tro aflos. estrella pequeña blanca en la 
frente, 6 112 cuartas,'bastante estrecho 
y estraido de carnes, herrado depatas y 
manos: 01ro polro Casiano oscuro, 5 á 6 
años, un poco mas de 6 1 |2cuartas, bas
tante fuerte, pelos blancos en un costillar 
por efecto de la albarda; ambos corladas 
las crines del lujar queocupan las colleras-
capturando las personasen cuyo poder sé 
encuentren, dándome aviso. 

Madrid 9 de julio de 1864. 

. marzo 'de 
¡SO^anie cl(Tóberñailor. ven i\ deju-
id del mismo año ante e s " Ministerio, 

recayendo eú virlnd dé estos anteceden'-' 
tés ta l íeal Virden de 2!l''de' agosto <\<> 
im^m^FrW^m en la deman
da, con la solicitud de que se deje sin 
efecE^fiSíi resolución, mandando llevar 
á efecto la demarcación de la magnifica 
y sujetando h la Violeta a sus cousecmMi-
oias ó anulando desde luogosus registros. 

La Sección en tal esla(lo: 
Viso el art. 56 de la ley de minas de 

(j de* julio de 1850, ruque se. prevjenc¡'j¡ 
«pie d;;p[ro de 50. d ias .después de la.dft-

'marcacion remitirá el Gobeuador al Mi-
nisltTio 'de Fomento el espediente acom- ; 

panado de las oposiciones si las hubiere. 
Visto, | el .arU 90». en que se disnone 

que se propondrán los recursos- conlen-
' oiosos, tanto, por 1os interesados en las 
resoluciones contra las cuales les queda 
señalado es^iren>udio, como por c u a l e s 
quiera olios qué en tiempo hábil hubie
sen presentado sus oposiciones á los (io-

r bernadores. 
Visto^él número 5.°. art. 86 del re

glamento de 25 de febrero de 1865, que 
hace ostensivo el recurso á los que en ¡ 
los tres casos especificados por la ley 
liubieran protestado en el acto de las'ué-

1 marcaciones conira esta operación y sus 
consecuencias; 

Cohs deraíido qiie la sociedad Víctor; ; 

.Iercii^y compañía no proiesio la de-
|'marcación do la Violeta, a ules por el 

(oe l rar io . cite.do (pie fué con la aoleia-
t ion al Xi egerénie de la Sociedad, ¿ón-
durrió al acto \ lirmo la diligencia con
viniendo implicilarííénte en su contenido. 

Conoidorondo quoi t»-pFHBefa opooi-

. Nútuero 1261. 

Los Alcaldes de la provincia. In S- J 
peclores de vigilancia. Guardia civil y 
domas dependientes demiauloridad, pro
cederán á la busca de una yegua de 6 
anos de-edad, 7 cuartas y 2 dedos de al
zada, castaña, cabos negros, -domada, 
ana con señales de fuego en el carrillo 
derecho, de haberle curado un galápago, 
hierro A en la pierna derecha; se creé 
hurlada por guanos; capturando las per
sonas en cuyo poder se encuenlre, dán-

l'dome aviso. 
Madrid 8 de julio aVT8G4. 

dlíp) MúOS 
Sficoiou 4 e Gobierno.T-N«'g«K;ia(k) .J.°-Núrne-

ro-u;33. 
Los Alcaldes de los pueblos de esla 

provincia, Guardia Civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederáná 
averiguar el paradero de«qa;yegua y un 
potro, deia propiedad de Pascual Gonza-

jíej^. ¡guarda del Canal de Manzanares, 
divas" señas se espresah á coñliñuaciiifa. 

Mullid H de julio de 1864.—El Conf # 
de de Ezpetclá. 

Senas de la y.gua: blanca, mos(piea-
da pequeña, de mas (le la marca, oeira-
da, h i e r r o en la nalftt tféfechaJ 

Señas del potro: castaño timiro, de 
, quince meses, estrellado, una raya blan-
ica enlr«' la nariz, é igual hierro. 

! S e c c i ó n ^ Eouoe, lQ,—Negociado 5.°—'^nsWrc-

Habiendo observado que varios Al
caldes de los ptieblos-de. esla provincia 
noidan aviso de la toma de posesión de 
lo* maestros,' como se les previene siem* 

oion de Mercier tiene !a lecha de 15 de 
agosto ile i 8 -1 . ó sea mas de 11 meses 
despws-de;l dia de la mencionada demar-
caemn. habiendo dejado trascurrir cou 
esceso el tiempo hábil para hacerlo. 

o iOpina que no procede la via conlen-
ciosa en el présenle, naso..» 

En su virtud. |a lleina (Q. U. G.) se 
ha servido resolvió-, de acuerdo con el 
preinserto dictamen, mandando al propio 
tiempo que se. remita aí Gobernador el 
título de la mina Violeta para los efectos 
consiguientes. 

De Heal orden lo digo a V. I. para su 
Conocimiento.—Dios guarde á Y. i, mu
chos años.—Madrid 18 de junio de 
1804.—lüloa.—Se. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

-100 cloii/ 
'di kfi 

.•¿t'Ji t milbH .va.Ii. bhúmi 

moiá oh f.í\ üinq Í;/II V L'.H 

los nombramienlos. 
á los que 
en lo su-

pre'al trasladarle-
encargo muy particularmente 
se hal len en e s t e c a s o , que 
cesivo no omitan este requisito indispen
sable; de lo contrario les exigiré la res-

abilidad en que incurran por la lana ponsal)! 
de esle servicio. 

Madrid 8 de julio de 1804.—El Con
de de Ezpélela. 
Succión de 1; ihiern > —Ncpociailo l °—liagaĵ B. 

Mslando prevenido por el reglamento 
aprobado paro*la prestación del servicio 
de bagajes, que las cuentas de los mis
mos se publiquen en el Boletín Oficial, '>• 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta Superioridad* portel Al
calde Préndenle del dinton.de AAcoben- í 
das.delossérviciosquedurante el primer 
trimestre del año actual lia prestado en 

la, cabeza de cantón, don vil Ja referida 
Cái : 

como 
ñor.tilos ¡ 

renresentante del eon--
asi ratis'a don lialdomer^.de. Murga, asi 

:omo lamí Jen tos servicios prestados 
)or los pueblos de Colmenar Viejo y 
faoocurraly pertenecientes á dicho can
tón, para que en el preciso término de 
pchodias espongan las reclamaciones que 
tengan por convenientes. 
1 Madrid 2o de junio de |SGi.—El 
Conde de E s l e t a . 
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Comienza' 

servicio eU 
Persona á qaien »»e presta. 

> 

I 
2 
1 
i 

• 
1 

íleoljendas. Comandante del puesto. . . 
id. Aleando deSau Sebastian. 

Snn S^bnstim. I>. Antonio Lizarraga. . . 
AlCúKmdas. Comandante del puesto. . 

id. D Benigno Mnrtiuez. . . 
id. Comandanta del puesto. . 
id. iuau [Mlpilla 
id. ALuacil del Avuntajnieuto 
id. ' l'Jem i 
¡d. " ídem 
i l . Comandante .'el puesto. . 
id. Francisco López y otra. . 
i I. Julián Alonso. . . . . 

Hjár 5 g ATfe«ac;l del Ayuntamiento 
id. UI-II, 
id. Comandaute del puesto. , 
id. JUM' XcXlrtguéz . . . 
id; Comandauto dvl puesto. . 
Id. I). Manyel Moreno . . 
id. Coiiiandrtiite del puesto. . 
id. AjtUglia Con/.:ile/.. . . . 
id; Comandante del puesto. . 
id. Alcalde deSan "Sebastian.-. 

S3n Sebastian. Ü. Gaspá> Torrenlegu"'. . 
Alcubendds. Adriano [rúa 

id. Comandante del puestd. . 
idi h e m 
id. £ - -ídem 
id. Idorn 
id. Aniceto Estévez.. . . . 
id. Victoriano Lira. . . . 
id . Comandante del puesto. . 
id. A; E6rél.<¿ < * . . . ; . 
iil. , Án.el Aguá'dj* . . . . 
id. Comandante del puesto. . 
id. _ " Wem 
id . «a Jdem 
11. ídem 
id. . Agustín González. . . . 
id. " l>. Dominico Frieño. . . 

i i L D. Campar Torientegui. . 
\¡<I?! - 'AnUuio.Suaiez v o t r o . 

O: EliasJtoblés." . . . 

Cuerpo A quo porteneco. 

PAS4PORTEt 

Punto ríe Jaj 
expedición 

--^Guardia cir i l , 
I F- 7 c T *>: 5 V V 

Cazadores de Arapiles. 
Gairdia civil. 

Cazadores do Fi^tirras. 
Guardia civil. 

Enfermo. 

r. ^ = 7= S- "* v ~'~ i 
r § - r ~ H 5 ~ • / 

fGuardia civil. 
Enfermos. 

Ido.u 
= = í £ r: t s ~ '• 
- ~ —- Ü "¿ P CS2 [ 

Gu;.rdi:i civil. 
Munioip d. 

Guardia civil; 
Ca/.jdires dü Arapilei. 

Guardia civil. 
Ídem 
IdCTJ 

Cízadrtres de LltrenaT : 

Confinado. 
Guardia civil. 

Ídem 

ídem 
Enfermo. 

IJeni 
Guardia civil.. 

.- - RníarñtOc-. 
ídem " £ - 3 

1 T 

id. 
id. 
!'!' 

i I Jd7 
id. 

;l ¡d. 

Colmenar V. 

Fnencjrr.'d. 

Alguacil del Ayuntamiento. 
Comandante del puesto. . o 

^. IdflUL, 
Pedro Bustos. • • • r ¿_ 
Comand;inttj;dc1^yeStrt. • 
José González ' . . . 
Comandante del puesto. . 
.llañud ^odr/¿uez.- . . 
Camilo Fernaiitlez . . 
Valentín Lopeí. . . • 
Anlonio.Ferj'era. . . . 
D. Antonio flniz. . *~ 
fi^t^niojozc.... 
Agustín González. . . . 

Idoiíf. ~5 5 g 
r •"" Ídem, c = ¿3 

Ueut • = • = £ 
Idi-m 

Inl'aute?ja d.̂  S»boya. 
: Cazadoras <I<V Llsrena. 

Enfermos. 
G iTacorOR del Piíncipe. 

Eiíferma. 

Guar. :ia" civil. 
I li m 

Enf^Quo. 
n "Z. Guardia civ I. 

= P tíljféjFmK. 
Guardia civil, 

ídem 
línfnrma. 

Guardia eivi'. 
E ferina: 

Cab.dlQTia de Alcántara. 
Enf-rmo. 

"Goarüa civil. 

Álcolwa las. 
S i..i>ti;1i. 
Madrid. 

Alcobomlas. 
Madrid. 

Alcobondas. 
. ídem 

ld<.-m 
ídem 
lde:n 
1 i"in 

Burrajo. 
Búrg>¡s. 

Atcoben ¡as. 
1 lejn 
Ideni 
Ídem 
ídem 

Turrelaguna 
Alcobendas.-
Gtdmr. V.°-
Alcébendas. 
S. Sebastian 

Madrid. 
Torrelagmia 
Aleobendas 

ídem 
Ídem 
Ídem 
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Alcobeddas 

ídem 
ídem 

- ta-© ~ 
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ldom 
Iiiem 
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fdem 
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Madrid/ 
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Gobernador.-
Ucald consiit'M j 
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Cío del puesto. 2o Id 
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Cte. riel puesto. 28 i'í. 
Gobernado^. I febril. 

Hzpado. 3 Fol)«-e.0 

Gob< rn 1 i.'ir. I Agosto 
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7 Muzo. 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 
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ijue se 

leiminó el 
servicio. 
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Kupaiul ge-eral.: 

% Ea copia, coníprme con las drdcBes'originalesque se acoropaíi;tn y stí liáM.m insorias en el libro diario de bagajes de esle canlon, á que me roíiero y certifico. Y para lo.s efeelos que prescribe el arl. 43 del Iteglamenlo .aprobado por el 

EiwlcnUsiraofieftor Gobernador civil ea2G de inarzo dé 1808 j>ara 1̂  do bagajes, libror La presente |>or duplicado, que firmo y visa el senorjJAidalBo en 

Xteoteüdas jumo de Secretario, Gumersindo San?. .Uublo.- V.° 11.'—Kl Alcaldo, Dionisio (lomo/. . ' í : / 
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SECCTO». 
s S i ñ 

J B HEG|IIBNTO f lMOf TABIP 

Í
;l corr iente las do-
lujaren el cuartel del 
el primer regimiento 

•ía..la venteen públi-
balfytfy 24,mülas de 

deshecho;. 
Lo que se lince saber al publico para 

«pe los qpe gastan interesarse, acudan ¿ 

ta económica. 
Madrid 5 de julio de 1$64.~F1 Avu 

dante Seeretaiio, José Pérez del Pulgar. 
I? é • i » 

ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que baya lugar. 

Madrid 5 de julio de 1864. 

£ Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En la vjlla.de Madrid á 14 de junio 
de 1864. e l señor don José Antonio de la 
Llera, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio do ejsla corle Jubiendo 
visto las dirigencias promovidas por do
ria .Varia de la Concepción Petez Cabre
ro, en solicitud de que se le recibiese in-

icho aero, que tendrá efecto aníe l í J u n - Ildrmacioh pára~ acredítar-aue le c o r r e a 
poudia á su lijo menor donfejderico Gon-

* 
*"ralez del Itivero el vínculo fondado en la 

ciudad da Manila por. don Pedro Gonzá
lez del Rive.rn y se. la pusiera en posesión 

PROVIDENCIAS JILDIG1AJLES> 

Audirncia territorial de Madrid. 

¡I j i r * • 
En los autos <lel concurso necesario 

de don Vicente Cerezo, vecino de esta 
corle é incidente promovido por «1 con-
curso, sobre que la casa comercio <le Te-
ral y Gisberí, cuya representación, existe 
actualmente en Álcoy, haga exhibición 
de syjs. cuentas, ha recaído la providen
cia siguiente: 

«Aceptándolos fundamen'os que con
tiene el auto apelado que el Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro ue 
esta eapiíal proveyó en 26 de julio últi
mo, se confirmaren la parle apelada el 
mencionado auto, por el que se declara no 
haber lugar á reponer la providencia de 
25 de junio de 1862, y que no habiéndose 
presentado voluntariamente la Casa Te-
rol y Gisberl á exhibir los documentos 
privados para que se le requirió, no ha
bía lu„ar lampoco á obligarle á elle por 
ahora y .en la forma que venia solicita-
do á noinlüv de don Vicente l erezo. quien 
en el preciso término de ocho días faci
litaría a l a sindicatura las noticias con
ducentes y de su interés, ó usaría en otra 
forma de su derecho, bajo apercibimiento 
de que trascurrido dicho término sin ve-
rilicarlo, se le tendría por decaído de la 
acción intentada á que se refiere este in
cidente, y teniendo presante lo dispuesto 
en los artículos 1190 y 1191 de la ley 
de enjuiciamiento civil, atendida la r e 
beldía en que se ha constituido la s indi
catura del concurso de don Vicenie Ce
rezo. 

Pnbtfquese esta providencia en el 
Diario Oficial de Avisos de esta corle, y 
JBoletin é/icial de esta provincia, ade
mas de hacerse notoria por edictos. 

Los señores que firman lo mandaron 
en Madrid á 15 de mayo de 1864.—Mau
ricio García.—Benito Serrano y Aliaga. 
—Mariatto García Cembcero.—José O. 
Lawlor y Caballero.—Licenciado, Tomás 
González Sánchez.—lil Escribano habi
litado, Saulost iancedi! . 

Y pira que conste y se-ínserte en el 
Diario Q/icial de Avisos de esta corle"en 
rnmplir^ipptfi ¡tf In man/lailn, ffrmn ni 
presente en Madrid á 2 de julio de 1864. 
—Por habilitación, Sanios Gancedo. 

Juzgado fie primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Por'providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta eórle, se cita, llama y em
plaza á Manuel Cleico, para que en el 
término de r>n dias, se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de don Antonio 
Burruezo," sita en el piso bajo de la Au
diencia ¡territorial á responder á los car
gos que eonira el mismo resultan de cau
sa criminal qne se le sigue por lesiones 
á José Casulla,* inferidas la noche del28 
de mayo último, en la calle de Lavantes, 
previniéndoleque_s]pasa dicho término sin 
presentarse, continuará la causa en su 

U l 

del mismo, 
Resultando que ron fecha 16 de le 

brero último se acudió'"é este Juzgado 
por parte del Procurador don Pedro Cres
po Caballero, en representación de dona 
María de la Concepción Pérez Cabrero, 
como madre, tuíor.I y curadora de su hi
jo menor-don- Federico González del Ri
vero, exponiendo que en 25 de noviem
bre anterior habia fallecido en Yisironia, 
provincia oje Castellón de la Plana, don 
Crispin González del Itivero, abuelo pa
terno de su hijo menor, por cuya razón 
quedaba vacante el mayorazgo que este 
poseía en la.ciudad de Manila, consisten
te en la pensión de 16.000 rs. anuales;' 
y como según las cláusulas de su fundar 
cion-le correspondía, concluyó suplicando 
oue se le recibiese la oportuna infor
mación: 

Resultando que mandada recibir di
cha información, se acredita por la mis
ma que don Pascual González, padre del 
menor don Federico, era el hijo mayor 
del don Crispin, último poseedor del ma
yorazgo, y que no dejó mas sucesión que 
dicho menor, asi como que dicho su pa
dre so hallaba en quieta y pacífica pose
sión de dicho mayorazgo: 

Considerando que según resulta de 
las partidas sacramentales y declaración 
de los testigos está acreditado que don 
Crispin González del Ri\ero se hallaba 
en posesión del mayorazgo fundado por 
don Pedro González del Rivero, primer 
marqués de.Monle-Casiro y Llanahermo-
sa, y que el don Federica ha sucedido en 
dichos derechos: 

Visto lo-dispuesto en la ley 1,', titu
lo XXI, libro I I de la Novísima Recopi
lación, y cuantas disposiciones tienen re
lación con este espediente. 

_ S. S., por ante mí el Escribano, dijo 
que debia declarar y declaraba, con la 
cláusula ordinaria de sin perjuicio, suce
sor en el mayorazgo fundado por don-Pe
dro González del Rivero en la casa de 
Misericordia de la ciudad de Manila, que 
disfrutó don Crispin González del Rivero, 
á su nielo don Federico González del Ri
vero, y mandar y mandaba se férpusiese 
en posesión del mismo, librándose al 
efeclo el conducente exhorto, cometido á 
uno de los Alcaldes mayores de la ciu
dad nV Mfln'ln p " M » ' * N ; i « I Ü > w\i p r n M Í -

riño, de cabida de c inco fanegas, con 
o l ivos y algunos frutales, d e riego, que 
linda por Levante mayorazgo de Calta- ] 
cae, PonieeltóFBercdefos íde-Manuel Gi
ménez, Norte el barranco^de Mesgucfizó 
y Mediodía dicho mayorazgo de Calva-
che: tasada en 18.500 reales. 

Otra finca aue se conoce con el nom-
bre Haza del Olivo ( con. su casa-habita-. 
cion, de cabida ocho fanegas de tierra de 
riego,-can .sus-áubotes^cpie' arraigan, que | 
limía por Levante con"tierra^ de Juan de 
La sinos, por Poniente, con tierras ¿& Ma
nuel Gallegos," por Norte con tierras^ de 
Francisco Bueno y por Saliente.coo tier
ras tle Salvador y Antonio-Gütierrez.ja-
sadá en la cantidad de 7755 reales. 

Y una casa principal y posada que la 
míe, l lama a do San Rafael ron su Wr*-
to contiguo á la primera, de cabida como 
de celemín y medio; con algunos fruta
les, situada dioha oasa en el -espresario 
Lanjaron, barrio de la Fuente, lindándo-
1c leda, Norte-- dioha ral!e. Real, Levante 

Sradas de la Iglesia, Poniente Callejuela 
e los Cruces y tierras de Francisco Gon-

-«alez-y Mediodia el-bazal del pago y he-
rederos de Senaslian Giménez, siendo el 
valor de dicha casa principal, huerto 
contiguo y posada el de 88.445 rs., as
cendiendo, por consiguiente la totalidad 
do los predios tasados á la suma de 
11 ̂  oQOj^aJfi&i XjJ3ia..sji_r.emale se ha 
señalado l e h d i a ^ N e esle m e s , á las do
ce del mediodía, en la audiencia.de su. 
señoría, «la-en el piso bajo de la terri
torial de esta^ capít|I. 

Madrid 7 de julio de fc&64.—Casti
llo. —460. 

Juzgado de primera instania del distrito de la 
Latina. 

Én virtud de providencia del señor 
don Francisco Sapifla y Rico, caballero 
Comendador de la.tieal Orden America
na de Isabel !a Católica, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de está muy heroica villa y cor
te, dada en 28 de junio último, y refren
dada por el Escribano del número Doc
tor don Ángel Abad, se cita á lodos los 
señores acreedores del concurso d«? la 
señora dona María de la Concepción Cha
ves, marquesa de la Malilla, para que 
asistan por sí, ó por medio de Apodera
do lega*/á la Junta que lia dé celebrar
se el día 15 del presente mes de julio, á 
las doce de la mañana en el Juzgado de 
S. S., para tratar y determinar varios 
asuntos de grande interés para el con
curso, y entre ellos la elección del Sin
dico que falta y la proposición iniciada 
por el Licenciado don Telesforo Monlejo 
y Robledo acerca de la enagenacion de 
los bienes del concurso y traslación de 
sus valores á la Caja general de Depósi
tos, á fin de evitar los gastos que su ad
ministración ocasiona. 

Madrid julio de 1864.—Doc
tor don Ángel Abad.—468. 

D*1*rf$frtei: ^ ¡ d o é ^ ^ . ^ 
por la Intertenoiop de A r f ó t r i c ^ i ? 
pales, la del mercado de grano* V!TM 
de p r e c i o s a artículos de tonsWr 
sulla lo siguiente: ¡ *~ 

Entrado por las puertas mddta de^y 

5864 fanecas =dfrlri£0. :

 r I 
6877 arrobas de. harina de id. 

18.146 arrobas de carbón. 
- — l l £ vacas, que oompjBneñ 38.14* 

libras de peso^ 
633 carneros, que hacen lj.3%fc u 

bras de id. 

.Precios de. articulas al pohmauor » 
menor en el dia de /¡oy. * 

Carne de vaca, de 24 á 20 cuartos bbra 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuártoi 

libra. . 
ídem de ternera, de 90 á % rs. arrufe 

y de 4fr á 48 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 coarjos. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, \ 

de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y ae • c 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba,^ de 10 

á 22 cuartos libra." 
Vino, de 5fr á 48 rs. arroba, y dtjli 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á Usuarios. 
GarJbanzos, de 3 6 á 48 rs. artobafy de 

10 á 16 cuartos libra. : 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 4 

12 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado rfcAof. 

Cebada de 28 á 30 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 5296 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 51_ 
dem mínimo 45 . 
ídem medio 4&J25 

Lo que se anuncia al público para go 
inteligencia. 

Madrid 9 de julio de 1864. —Q 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

dencia en los periódicos oficiales; y por 
este su auto así lo pronunció, mandó y 
firma, de que yo el Escribano doy fé.— . 
José Antonio de la Llera.—Miguel del 
Castillo y Alba. 

Concuerda con la sentencia que obra 
en el espediente ¿ que me remiLo. Ma
drid 16 de junio de 1864.—Castillo. 

470. 

Por providencia del señor don José 
Antonio de la Llera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio, refrendada 
del Escribano don Miguel del Castillo y 
Alba, se sacan á pública subasta las fin-
cao siguientes, sitas en término de Lan
jaron, y son á saber: 

Una finca "que se halla en la jurisdic
ción de dioho -Lanjaron, con su casa-

„J cortijo y e j y i pago-llamado de Nesgue-

itUNTAJVHENTOS. 

Al&iüia. constitucional de Ge ta fe. 

S" halla concluido y de manifiesto en 
la secretaria de esle Ayuntamiento por 
termino de cuatro dias, la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial de dicha villa y su tér
mino para el presente ano económico. 

Lo que se hace notorio para conoci
miento de los contribuyentes, á fin de 
que puedan enterarse iie sus respectivos 
capitales; en la inteligencia que pasado 
dicho término no serán oídas sus recla
maciones. 

Gélafe 7 de julio; de 18^4.—El Al
calde. Faustino DeteHor— 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 9 de julio, de 1864, a las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publieado 51-25, á plazo 51-30, fin cor. 

vol. 
ídem del 3 por 100 diferido, publica

do, 48-48,10 á plazo 48-50, fuxeor. vol. 
Deuda del personal, id.,.27-60. 

—Acciones tk» -carreteras, emisión d« 
1.° de abril de 1850, de á iOOO rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

ídem de á 2000 rs.,4d-, 97 p. 
ídem d e l . 0 de junio de l & l , de a 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
ídem de 31 de agosto, de 1852, de á 

1000 rs . , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, d« 
2000 rs . , id., 98-50. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10 d. 
París á 8 dias vista, 5 - 17. 

EDITOR, D. JIJA* AsTO?no G^acú. _ 

1. Imp. del mismo, talle) del Almirante, 
| MADRID; itiA» 
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